
InCUrrido en falta de elementos esenCiales 

• ANIE CAPOEVILA 
APROBACION: EH ERAL E\HFRH,5Tf\UCTUR~ 

IADE PR ~E~Tü6 DE URBAN\ MO, 
_, \o, E,­ '­ \, \:~~" ~¡;STRUC1URA A 

DE oF ';';~,OLLO URBANO· Gce . 

{\
v\; 

, 

I 

I '1 
I 

,. 

PUBLICACIÓN: 
., , ...-C ~. 

": I 1 _ 
i I 

• '. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 

ACTA DE PREAJUDICACIÓN N° 1-1- 12012 

Buenos Aires, E P1¿
I .:. u 

Licitación Pública W 1492/2012.
 
Actuación: Expte N° 1.195.305/2012
 
Rubro: "Prioridad Peatón - Calle Marcelo 1. de Alvear"
 
Autorizante: Resolución N° 354-MDUGC-2012
 
Apertura: 3 de agosto de 2012.
 
Presupuesto Oficial: $ 10898.083,19.
 

Reunidos en comisión los que suscriben, en el lugar, fecha y hora indicados ut supra, con el 
objeto de considerar las ofertas preseleccionadas de las que fueran recibidas con motivo de 
la presente Licitación, se propone preadjudicar a 

VIDOGAR CONSTRUCCIONES S.A. Monto de la Oferta PESOS NUEVE MILLONES 
SESCIENTOS TREINTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($ 9.639.690,21). 

OBSERVACiÓN: 

Conforme se deriva del Acta de Apertura N° 35/2012 la oferta económica menor 
corresponde al oferente "Miavasa S.A.", siendo la de "Vidogar Construcciones S.A" la que le 
sigue en el orden de mérito, siempre según esa pauta valorativa 

Ahora bien, según el informe técnico elabor<3do en relación al contenido de los Sobres N° 2, 
la propuesta de "Miavasa S.A" no califica por los defectos que en él se mencionan, los que 
importan violaciones a los requisitos de contenidos de dicho Sobre N° 2 impuestos por el 
articulo 2.3.4 PCP, que imponen la desestimación de la oferta 

En función de los informes elaborados por la repartición destinataria y la forma de 
contratación establecida por los artículos 2.3.4 y 2,3,6, inciso 8), del PCP, se aconseja la 
contratación del oferente "Vidogar Construcciones S,A". 

FUNDAMENTO DE PREADJUDlCACIÓN: 

La oferta cuya preadjudicacíón se propone resulta la más conveniente, de aquellas no 
descalificadas técnicamente, conforme los costos y obJe,\Ivos de la presente LICitaCión, 
según inforrnes técniCO, legal y económico finanCiero adJun~dOS al expediente, no habiendo 
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